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P R E S E N T A C I O N 

l. Como se dijo en la pre s entación del prime r folleto de esta 

serie sobre la formación profesional, queremos que ésta 

sea una obra de equipo~ fruto de la acción cooperativa de 

todos los integrantes de la Institución. Es por esta razón 

que hoy presentamos a ustedes el trabajo que en el concur­

so llevado a cabo en la semana de la confraternidad, ocupó 

el primer puesto. Se trata del folleto denominado "La 

Formación Profesional y el Contrato de Aprendizaje", pre­

sentado por el Centro de la Construcción de la Regional de 

Bogotá. 

2. A raíz de la invitación emanada de la Gerencia Regional 

por r ecomendación de la Di rección Nacional - División de 

Relaci ones Industria les, en el sentido de aprovechar la 

"Semana de la Confrnt ernidad" para analizar algunos te:­

mas de interés para l a Institución~ especificados en la 

lista adjunta a la invitación, el Centro escogió después 

de una encuesta entre Instruct ores y Supervisores los si­

guiente s temas: 

LA FORMACION PROFESIONAL Y EL CONTRATO DE APRENDIZAJE 



LA FORMACION PROFESIONAL Y EL CONTRATO DE APRENDIZAJE 

l. OBJETIVOS 

El SENA para el cabal cumplimiento de su lab or s ocial, 

necesita de ln colaboración de los sectores económicos a los 

cuales sirve y de los Recursos Humanos necesarios para c~m­

plir sus políticas de formación, de ahí que los objetivos de 

este estudio sean: 

1.1 Buscar medi os que permitan elevar cuantitativamente la 

contratación de Aprendices por parte de las Empresas 

Contratistas en las diferentes especialidades de la 

c onstrucci ón , 

1.2 Id8ac sis=emas pa ra conseguir l os recursos humanos c on 

las cua lidade s física s y culturales necesarias para for­

ma~ Trabajadores-Alumnos que puedan desempeffarse en for­

ma eficiente en estas especialidades. 

2. S ITUACiotT AC1'TJAJ . 

2.1 CONTRATAC:ON. 

Es de t odos c onocido e l problema por el que atraviesan 

l as dife r entes e specia lidades de la c onstrucción en es­

te aspecto de l a contratación, por l o cual no podemos 

cumplir eficientemente c on la Formación de estos 
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trabajad ores, de acuerdo a l os sistemas teórico-prácticos 

de la Institución por falta de la oportunidad de la Etapa 

Productiva, y cuando trabaj osamente ésta se consigue, la 

mayoría de las veces no se cumple c on la finalidad de es­

te período , que es c omplementar la Formaci ón del Trabaja­

dor-Alumno. Por el contrario se les s omete muchas veces 

a un trato discriminat ori o-negativo en las obras que frus­

tran y desmotivan al Aprendiz no obstante que el Centro , 

conocedor del ambiente que se vive en estos sitios de 

trabajo, prepara al Trabajador-Alumno de manera realista 

sobre el particular. Si hay problemas para el patroci­

nio en la Etapa Productiva aún máo los hay para la Eta~ 

pa Lectiva. 

2.2 RECURSOS HUMANOS 

nebido a l estatus de l os trabajadores de construcción 

que se f orman de mane ra e~pírica y se dedican a este 

oficio casi en f orma accidenta l, ante la imposibilidad 

de enc ontrar ocupación por su baj o nivel, han creado en 

la sociedad un concepto muy bajo de estos trabajadores, 

por l o cual se hace difícil c onseguir l os r ecurs os hu~ 

manos para J.a Formaciór.. de Trabajadores-Alu~os espe­

cialmente en las espec ia lidade s de Of:l.cial de Construc­

ción y Oficial de Enchapes y Acabados. Es por esto que 

nos hemos visto en la necesida d de revisar los requisitos 
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de ingres o s obre todo en l o referente a la edad y 

estatura, hecho este que viene a agravar la situación 

ya que en las obras necesitan y exigen personas c on un 

desarroll o c orporal acorde al tip o de trabajo. 

3. ALGUNAS CAUSAS DE LA PROBLEMATICA 

3.1 No hay una c onciencia en l os dirigentes de la industria 

de la c onstrucci ón y a veces en l os mismos Trabajadores 

Alumnos s obre la necesidad de una Formación Técnica y 

Cient!fica para desempeñarse en esta actividad. Por 

falta de esta c onciencia algunos Empresarios no pien­

san en la industria sino en sus obras en particular. 

Cuando tienen obras buscan trabajadores y cuando ter­

minan los liquidan. Hasta ahí llega su interés sin 

pensar que e s necesari o preparar más y mejores opera­

rios que seguramente más tarde van a necesitar. 

3.2 Falta de información a los Empresarios, c ontratistas 

constructores, a lgunos creen que el patrocinio es una 

forma de impuesto y aducen que al pagar el 2% sobre 

la nómina cumplen c on todo lo relacionado con la For­

mación ProfesionaL 

3.3 Las modalidades en que se trabaja en el sector de la 

construcción s on muy variadas y no permiten la creación 
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de normas precisas para contratar. La mayoría de las 

veces, la Empresa, Arquitecto o Constructor, s olamente 

administra y dirige t~cnicamente la obra, sub-contratan­

do la mano de obra pa ra en esta f orma no tener responsa­

bilidades de tipo laboral. 

3.4 La duración de las obras es otro inconveniente ya que 

l os Empresarios aducen que las obras no duran l o suficien­

te para cobijar el tiempo del Contrato de Aprendizaje y a 

veces ni el de la Etapa Productiva. 

3.5 El aspecto legal que rige y r eglamenta el Contrato de A­

prendizaje es la parte negativa más comün para la cons­

trucci ón, les permiten salirse del marco de obligatorie­

dad en el cumplimiento de la Ley. 

4. CONCLUSIONES 

Estando t odos l os c omp onentes de la comisi ón suficientemente 

ente rados se entr ó a deliberar al respecto y se llegó a las 

siguientes c onclusiones: 

4.1 Es necesari o de sarrolla r una campafta seria y decidida 

entre las Empresa s Constructoras, Arquitectos, Ingenie­

ros, Constructores, Contratistas, Inversionistas y As o­

ciaciones tales como : CAl~COL, ASCOPLO, FENALCO, S.C.A. 

y S.C.I., para dar a conocer la 1abor que desarrolla el 
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Centro y tratar de lograr su c olaboración e identificarlon 

c on l os propósitos de la Formación Profesional. 

Se le debe dar mucha im?ortancia a l os medianos y peque­

Boa contratis~as, s obre t odo de las especialidades de 

Plomería , Carpintería y Pintura para c onseguir su cola­

boración. 

4.2 Se necesita una campaBa de divulgación entre la opini ón 

pública en general s obre l a s realizaciones y objetivos 

del Centro Nacional de la Construcción del SENA para ca­

lar en la c onciencia popular y tratar de ir cambiando la 

im~gen de las especialidades de construcción. 

4.3 Se debe sectoriza r l a campaBa pa ra el aspecto de c ontra­

taci ón y ubica ción de l os Trabajadores-Alumnos según la 

especialidad para hacerla más organizada y dinámica: 

4.4 Después de analiza r t od o~ l os sistemas utilizados en 

nuestro medio para la e jecución de las obras de cons­

trucci ón y l a participación de l os diferentes Profesi o­

nale s y Técnic os en estas obra s, c oncluimos que s on 

l os administradores y c ontratista s generales (Empre­

sas Contructoras, Arquitec t os e Ingenieros) y aún l os 

Inversionista s l os obligados a preocuparse por la ca­

pacitación del personal en c onstrucción; ya que s on 

ellos l os que necesitan de esta mano de obra para el 
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cumplimiento de sus propósitos. Los sub-contratistas 

quedaron c erno opcionales para cas os especiales y en 

especialidade s c omo Plomería y Carpintería. 

4.5 Para este fín es necesari o c ontar, s obre todo al prin­

cipi o ~ c on alg6n medi o legal de presión ya que la Ley 

que reglamenta el contrato de Aprendizaje actual apli­

cable a todas las especialidades del SENA no es muy 

efectiva en el sector de la construcci6n por su moda­

lidad tan especial. 

4.6 Con frecuencia l os aspirantes a formarse en alguna 

especialidad de c onstrucción s on j óvenes rechazados 

algunas veces en otros Centros, demasiado j óvenes y 

algunas veces c on problemas físic os, además de defi­

ciente desarrollo c orporal y mental. 

5. RECOM1NDACICNES 

Los dos grup os de trabaj o del Centro Naci onal de la Cons­

trucción, c onocedores de la problemática y c onscientes de 

la obligación en c olaborar en la b6squeda de las posibles 

s oluciones para el bien de la Entidad y sus prop6sitos en 

fav or de la Industria y de l os diferentes estratos que en 

ella lab oran, se permite presentar a las Directivas de la 

Regi onal las siguientes rec omendaci ones: 
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5.1 CONTRATACION 

5.1.1 Crear un pr ograma muy bien estructurado de visitas 

a Empresas, Contratistas Generales, Inversionistas 

y algunos Sub-contratistas segdn la especialidad. 

5.1.2 Organizar reuniones entre Directivos de As ociacio-

nes tanto de Profesi onales como t~cnicos y Direc-

tivas de l Centro para conseguir su c olaboración, 

ofr sus propue.stas y opini ones s obre la FQrroación 

para llegar a acuerdos beneficios os en la capaci-

tación de las diferentes especialidades. 

5.1.3 Sectorizar y orientar la campafta según la espe-

cia lidad así: 

OFICIAL DE CONSTRUCCION 
( OBRA NEGRA ) 

OFICIAL DE ENCHAPES Y 

Empresas Constructo­
ras, Contratistas Ge­
rales, Arquitectos e 
Ingenieros Constructo­
r es. 

ACABADOS ( OBP~ BLANCA ) A• Empresas Inversi onistas. 

PLOMERIA B. Empresas de Instalacio-
nes Sanitarias~ Técni­
c os Plomer os. 

CARPINTERIA c. Taller es de ~Jrpintería 

PINTURA ~. Empresas de Pintura, Con-
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Se debe aprovechar la circunstancia de que en 

algunas oca~iones las empresas Constructoras o 

Arquitectos e Ingenieros Constructores ejecutan 

t odas las etapas de la obra por administración y 

así tratar de l ograr el patrocinio en especiali­

dades c omo Plomería, Carpintería y Pintura por 

parte de este s empresas. 

5.1.4 Debe c omplementarse esta acción c on la utiliza­

ción de medios de comunicación, tales c omo el 

cine y la T.V.~ edemás de los tradicionalmente 

emplead~s o sea la r adi o y la prensa. En este 

caso debemos ases orarnos de publicistas profe­

sionales c on e l propósito de conseguir l os fi­

nes pr op•.testos c omo es mostrar una imagen posi­

tiva s obre la labor del SENA en estos aspectos 

y motivar a las juventudes a vincularse a esta 

industria c omo trabajadores calificados. 

5.1.5 Revisar y modificar la Ley que rige el Contra­

to de Aprendizaje para hacerlo más acorde con 

el sector de la c onstrucción y sus modalidades. 

En el presente esta Ley está facilitando que 

los Empresari os y Contratistas eludan la respon­

sabilidad de la c ontratación. 
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5.1.6 Como recursos adicionales de presión recomendamos: 

Gravar las licencias de construcción con una 

cuota de contratación en las diferentes espe­

cialidades. 

Asignar un cupo de Apr.endices permanentes a las 

empresas inscritas para participar en licitacio­

nes de disefto y construcción en Entidades Oficia­

les así: 

CATEGORIA 

11 

11 

" 

A 

B 

e 

D 

10 

5 

2 

1 

Aprendices 

11 

" 
11 

El cumplimiento de este cupo debe exigirse co1no re­

quisito obligatorio (una forma de PAZ y SALVO) pa­

ra la validez de su inscripción. 

Las Entidades que construyen gran cantidad de 

obras y que efect~an sub-contratos con Contra­

tistas de les diferentes especialidades tales 

como el I.C.T., y las Cajas de Vivienda pueden 

colaborar exigi~ndoles la contratación de Apren­

dices en su respectiva especialidad. 
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Teniendo en cuenta la modalidad del sub-contrato 

que utilizan las Empresas Constructoras privadas, 

Arquitectos e Ingenieros, se debe buscar la co­

lab oraci ón de estas en el sentido de que insinuen 

a sus c ontra tistas las ventajas que conlleva la 

Contra tación de Aprendices. 

5.1.7 Organizar un programa de seguimiento en la Etapa 

Productiva para l ograr la c olaboración de l os Super­

visores, Residentes de Obra y Capataces en la For­

mación de l os Trabajadores-Alumnos y vincularlos 

definitivamente al propósito del SENA para que se 

sientan de la responsabilidad en la Formación. Sin 

una política de seguimiento no se podrá nunca cum­

plir con l3s finalidades de la Contratación. 

5.2 RECURSOS H~ANOS 

5.2.1 Buscar f ormas de c omunicaci ón c on l os Padres de 

Familia pa r a darles a c onoce r l os pormenores de la 

For maci tn en Construcción que imparte el SENA y s o­

Ore el Contrat e de Aprendizaje. Esto se puede c on­

seguir enviando un representante del Centro a las 

reuni o~es de Padres de Familia en las Concentracio-

nes Esco l a r es. 
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5.2.2 Reunirse c on las Juntas de Acción Comunal y :· 

Sindicatos de Trabajadores para informarlos so­

bre los cnrsos y sus posibO.idades de trabajo 

y Promoción. 

5.2.3 Entrar en contacto directo con Asociaciones que 

tengan qt'e ve:: c on la juventud. 

La ~aopafia publicitaria en cine, radio y T.V., 

e8 fundaraental para la notivación de los jóve­

nes y PadrAs de Yamilia. 

5.2.4 Desarro!..:.ar üna campaña entre l os Trabajadores 

Alumv.os de CorapL 'rnentación para que estos se con­

viertan en ayuda efectiva en la consecución del 

persona~ de Aprendices que se va a f ormar. 

Como se podrá observar es una labor grande la que 

tendrá que desarrollar en bien de la Formación 

Profesi onal en Construcción relaci onado c on la 

vinculación de l os Trabajadores-Alumnos a los 

frente~ de trabaj o . El SENA debe disponer el 

presupuesto necesario para la consecución de es­

te objetivo y designar un fromotor exclusivo pa­

ra este Centro que pueda dedicarse de lleno a la 

coordinación y ejecución del programa a seguir. 




